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ORGANIZACIÓN 

El KV PUERTO DEL ALACRÁN está organizado y dirigido por el Club Deportivo Federado Calamochos 

Casavieja y coorganizado por la Federación Española de Montaña y Escalada y la Federación de 

Deportes de Montaña, Escalada y Senderismo de Castilla y León, además de contar con el patrocinio 

y colaboración del Ayuntamiento de Casavieja. La III edición del KV PUERTO DEL ALACRÁN se 

desarrollará el sábado 25 de abril de 2026. 

 

DESCRIPCIÓN PRUEBAS  

El KV PUERTO DEL ALACRÁN está dividido en varias subcategorías y recorridos: 

- KV PUERTO DEL ALACRÁN PROMESA Y ABSOLUTO: carrera por montaña competitiva con una 

distancia cronometrada de 5,4 kilómetros y un desnivel positivo de 960 metros para las 

categorías absoluta y promesa. En total, sumando la distancia neutralizada y la distancia 

cronometrada será de 7,7 kilómetros con un desnivel positivo de 1100 metros, la vuelta se 

hace por el mismo recorrido. Desde la salida neutralizada hasta el inicio del cronometraje hay 

2,3 kilómetros y un desnivel positivo de 150 metros para todas las categorías.  

- KV PUERTO DEL ALACRÁN JUVENIL Y JÚNIOR: para las categorías juvenil y júnior, la distancia 

cronometrada es de 4,9 kilómetros y un desnivel positivo de 890 metros. En total, sumando 

la distancia neutralizada y la distancia cronometrada será de 7,7 kilómetros con un desnivel 

positivo de 1100 metros, la vuelta se hace por el mismo recorrido. Desde la salida neutralizada 

hasta la salida cronometrada hay 2,8 kilómetros y un desnivel positivo de 220 metros. 

- KV PUERTO DEL ALACRÁN CADETE: para la categoría cadete la distancia cronometrada es de 

2,8 kilómetros con un desnivel positivo de 450 metros, siendo la distancia desde la salida 

neutralizada hasta la salida cronometrada de 2,3 kilómetros y 150 metros positivos. El total 

de la distancia es de 5,1 kilómetros, haciendo la vuelta por el mismo sitio. 

- KV PUERTO DEL ALACRÁN INFANTIL: el recorrido cronometrado será de 2,2 kilómetros y un 

desnivel positivo de 300 metros, con igual recorrido neutralizado que la distancia cadete. La 

distancia total recorrida será de 4,5 kilómetros, haciendo la vuelta por el mismo sitio. 

El KV PUERTO DEL ALACRÁN con salida y llegada en la Fuente Helecha y en sus modalidades 

FEDME/FDMESCYL/OPEN empezará a las 15 horas, serán salidas neutralizas por categorías y por 

cajones cada 5 minutos establecidos por la Organización que se darán a conocer los días previos. 
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SEÑALIZACIÓN, PUNTOS DE CONTROL Y AVITUALLAMIENTOS 

Los participantes deberán seguir en todo momento el recorrido marcado previamente mediante 

cinta, banderas, señales o cualquier otro material que pueda servir de referencia. Para evitar que los 

mismos puedan despistarse, la Organización situará voluntarios en aquellos puntos más críticos, 

como cruces o desvíos, quedando especialmente señalizados. Queda, por tanto, prohibido tomar 

rutas alternativas. En caso de que esto ocurra, el corredor será descalificado por cualquier miembro 

acreditado de la Organización. 

La Organización establecerá puntos de control intermedios, los cuales serán puntos de paso 

obligatorio para todos los participantes. Se penalizará y descalificará a todo aquel corredor que no 

pase por todos y cada uno de los controles intermedios establecidos. 

El KV PUERTO DEL ALACRÁN tendrá los avituallamientos a lo largo del recorrido en función de la 

categoría: 

 

KV PUERTO DEL ALACRÁN 

AVITUALLAMIENTOS 

Km 4,5 CIERRO BRUNO LÍQUIDO 

Km 5,1 CHORRO DEL LOMO LÍQUIDO 

META FUENTE HELECHA LÍQUIDO / SÓLIDO 

 

En todos los avituallamientos fijados por la Organización, se dispondrá de recipientes donde los 

participantes puedan depositar los desechos, quedando prohibido arrojar cualquier tipo de estos 

fuera de los límites establecidos y marcados por dichos recipientes.  

  

CONTROLES DE PASO Y ASISTENCIA 

Para las categorías y subcategorías de KV PUERTO DEL ALACRÁN JUVENIL, JÚNIOR, PROMESA Y 

ABSOLUTA se establecerá un tiempo máximo desde que se da la salida neutralizada hasta la llegada 

cronometrada de 2.10 horas, teniendo que volver luego a donde se dio la salida neutralizada en un 

tiempo de 1.20 horas. Desde la salida neutralizada hasta llegar a la salida cronometrada se dará un 

tiempo de 30 minutos. La salida neutralizada es obligatoria para todos los participantes. 
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KV VERTICAL PUERTO DEL ALACRÁN 

TIEMPOS DE CORTE / ASISTENCIA / CONTROLES 

Km 0 FUENTE HELECHA 
CONTROL / ASISTENCIA / SALIDA 

NEUTRALIZADA 

0h / 15h 

(primer cajón) 

Km 2,3 CASTAÑO 
CONTROL / ASISTENCIA / 

SALIDA CRONOMETRADA 
0.30h / 15:30h 

Km 2,8 ZAMARRÓN 

CONTROL / 

SALIDA CRONOMETRADA JUVENIL Y 

JÚNIOR 

0.30h / 15:30h 

Km 4,5 CIERRO BRUNO 

CONTROL / 

LLEGADA CRONOMETRADA 

CATEGORÍA INFANTIL 

0.40h / 16:10h 

Km 5,1 CHORRO DEL LOMO 

CONTROL / 

LLEGADA CRONOMETRADA 

CATEGORÍA CADETE 

0.20h / 16:30h 

Km 7,7 PUERTO DEL ALACRÁN 
CONTROL / LLEGADA 

CRONOMETRADA 
0.40h / 17:10h 

META FUENTE HELECHA 
CONTROL / ASISTENCIA / LLEGADA 

NEUTRALIZADA 
1.20h / 18:30h 

 

MATERIAL OBLIGATORIO Y RECOMENDADO 

La Organización junto con la FEDME y la FDMESCYL se reserva el derecho de listar una serie de 

material obligatorio que, en caso necesario, deberá portarse durante el transcurso de toda la carrera. 

Basándose en la meteorología, estado del recorrido y otros factores de riesgo, se confirmará o no la 

obligatoriedad de este material, que será publicado con la suficiente antelación. 

Para la modalidad KV PUERTO DEL ALACRÁN: 

- Chaqueta cortavientos con capucha y manga larga de la talla correspondiente al 

corredor/a. 

- Manta térmica o de supervivencia (mínimo 1,20 X 2,10). 

- Teléfono móvil encendido y con batería suficiente. 
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- Silbato. 

- Recipiente de un litro para líquido. 

- Gorra, visera o bandana. 

El material obligatorio, será requerido por los Árbitros de la FEDME, en el control de dorsales y en 

cualquier parte del recorrido y todos los corredores estarán obligados a someterse a dicho control, 

bajo pena de sanción o descalificación de la carrera. 

En caso de que la Organización indique la necesidad de portar más elementos de seguridad 

individual obligatoria, su decisión prevalecerá sobre la FEDME redactado en este punto, sin 

perjuicio de lo anteriormente expuesto. 

Por motivos de seguridad personal no se podrá usar ningún elemento de audio portátil y/o que 

tapone ninguno de los dos oídos. 

Uso de bastones: se podrán usar bajo las siguientes limitaciones. 

- No se podrán usar hasta pasados los primeros 150 metros tras la salida, llevándose 

verticales y en una mano, estando dicha distancia identificada mediante cartel o 

persona de Organización, a partir de la cual, se podrán usar normalmente. 

- En el momento de superar o ser superados o superadas por otro u otra participante 

se deberá guardar una distancia de seguridad no inferior a tres metros. En caso de 

no ser posible mantener esta separación, deberá limitarse su uso hasta completar el 

adelantamiento. 

La Organización recomienda una buena planificación del material de la carrera, en función de las 

capacidades del corredor, la previsión meteorológica, la estimación del tiempo en carrera y otras 

variables que puedan condicionar la seguridad del corredor. 

El hecho de inscribirse en la prueba conlleva la aceptación por parte de él/la deportista del 

Reglamento FEDME, así como la veracidad de los datos aportados por el/la deportista (si está 

federado/a), y su autorización al uso de la imagen en publicaciones para promocionar el deporte, 

etc. 

 

 

 

 

 

https://fedme.es/wp-content/uploads/2026/01/TSF-Reglamento-de-competiciones-de-Carreras-por-Montana-FEDME-2026-CD-12-DIC-2025-Logo.pdf
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INSCRIPCIONES  

 

KV PUERTO DEL ALACRÁN 

INSCRIPCIONES 
HASTAL EL 31 DE ENERO HASTA EL 20 DE ABRIL 

MENOR DE EDAD FEDERADO 

FEDME/FDMESCYL 
15€ 19€ 

MENORES DE EDAD 

NO FEDERADO FEDME/FDMESCYL 

Y DIVERSIDAD FUNCIONAL 

19€ 23€ 

MAYOR DE EDAD FEDERADO 

FEDME/FDMESCYL 
20€ 24€ 

MAYOR DE EDAD NO FEDERADO 

FEDME/FDMESCYL 
25€ 29€ 

 

Para participar en el Campeonato de España de Kilómetro Vertical y en la Copa de España de 

Kilómetro Vertical de la FEDME, todas las personas participantes españolas estarán en posesión de la 

licencia de la FEDME del año en curso, incluyendo seguro deportivo que cubra la participación en la 

competición según el Real Decreto 849/1993 de 4 de junio, y deberán mostrarla física o digitalmente 

al equipo arbitral de la prueba. 

Para participar en el Campeonato de España de Kilómetro Vertical y en la Copa de España de 

Kilómetro Vertical de la FEDME, los y las participantes de nacionalidad diferente a la española estarán 

en posesión de la licencia FEDME o en su caso la de su país (Federación homóloga a la FEDME), y 

deberán acreditar tener contratado un seguro de responsabilidad civil y uno de accidentes que tenga 

cobertura en el territorio español y que sea equivalente al que rige en España (Real Decreto 849/1993 

de 4 de Junio), y deberán mostrarla física o digitalmente al equipo arbitral de la prueba. 

Al finalizar la competición se editarán 3 clasificaciones, una con la totalidad de deportistas 

participantes, que dará lugar a los correspondientes premios de la Organización y otras con 

deportistas participantes de nacionalidad española que dará lugar a la clasificación del Campeonato 

de España de Kilómetro Vertical y de la Copa de España de Kilómetro Vertical de la FEDME. 
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Para participar en la Copa de Castilla y León de Kilómetro Vertical y en el Campeonato de Castilla y 

León Infantil y Cadete de Kilómetro Vertical las personas participantes españolas estarán en posesión 

de la licencia de la FEDME del año en curso. 

A todo corredor no federado se le suscribirá un seguro propio de accidentes y de responsabilidad 

civil. Podrán ser inscritos menores de edad a partir de 13 años bajo la responsabilidad de sus padres 

o tutores a la modalidad KV PUERTO DEL ALACRÁN.  Cuando esto suceda, deberá notificarse a la 

Organización a través de la cumplimentación y firma del correspondiente documento que exime a 

esta de cualquier responsabilidad o bien la aceptación a la hora de hacer la inscripción. 

Las inscripciones se realizarán a través de la página web de la Federación Española de Deportes 

de Montaña y Escalada (Inscripciones - FEDME). Al precio de la inscripción se le añadirán 2€ de gastos 

de gestión. 

Las inscripciones se abrirán el 15 de enero a las 12 horas y finalizarán el 20 de abril de 2026 a las 12 

horas. 

El primer mes tendrán preferencia de inscripción los federados en FEDME/FDMESCYL. El día de la 

prueba no habrá posibilidad de inscribirse. Se habilitará lista de espera por si fuese necesario. 

El límite será de 400 participantes para la modalidad KV PUERTO DEL ALACRÁN. 

La inscripción incluye:  

- Bolsa del corredor (camiseta conmemorativa del Campeonato de España y productos típicos de 

alimentación de la zona). 

- Tener acceso a todos los avituallamientos establecidos por la Organización. 

- Asistencia sanitaria durante el transcurso de la prueba. 

- Poder optar a los trofeos y a los premios ofrecidos por la Organización. 

- Dorsal y chip. 

- Seguro de accidentes (si no eres federado FDMESCYL/FEDME) y de responsabilidad civil. 

- Servicio de guardarropa. 

- Servicio de duchas. 

 

CANCELACIÓN Y CAMBIOS DE INSCRIPCIONES 

- Hasta el 15 de febrero tendrá un coste del 20% del importe de la inscripción abonada. 

https://fedme.es/inscripciones/
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- Entre el 16 de febrero y el 15 de marzo tendrá un coste del 50% del importe de la inscripción 

abonada. 

- Después del 16 de marzo no se podrán hacer cancelaciones, sólo cambio de dorsal. 

- Existe la posibilidad de cambio de modalidad, si es a una modalidad superior se hará efectivo el 

pago de la diferencia de la inscripción, si es a una modalidad inferior se procederá al cambio sin 

devolución de la diferencia de importe. 

- Si por causas ajenas a la Organización la prueba tuviese que ser suspendida se devolverá el 90% 

de la inscripción a todos los participantes. 

- Si por causas ajenas a la Organización la prueba tuviese que ser aplazada, habrá la posibilidad 

de devolución del 90% de la cuota de inscripción previa solicitud del participante en el mes 

siguiente a la fecha del evento, si no se solicita la devolución, se guardará el dorsal para la 

siguiente fecha prevista. 

 

CATEGORIAS Y CLASIFICACIONES 

La edad a tener en consideración será la que cada participante tenga el día 31 de diciembre del año 

de la competición. 

La FEDME y la FDMESCYL aplicarán sus categorías y premiaciones correspondientes. 

La Organización establecerá unas clasificaciones y premiaciones diferentes NO acumulativas, dicho 

criterio puede cambiar en función del número de participantes. Se establecerá una clasificación 

general que será excluyente para el resto de subcategorías. 

Para la categoría de diversidad funcional es imprescindible tener reconocido un grado de 

discapacidad igual o superior al 33%. 

Se entenderá por corredor LOCAL aquel nacido o empadronado en la localidad, o que tenga algún 

familiar de 1er grado nacido o empadronado en la localidad. 
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CATEGORÍA SUBCATEGORÍA Y EDAD 
CLASIFICACIÓN KV CLASIFICACIÓN  

KV OPEN  FEDME FDMESCYL 

INFANTIL 13 y 14 años NO SI NO NO 

CADETE 15 y 16 años NO SI NO NO 

JUVENIL 17 y 18 años SI SI NO NO 

JÚNIOR 19 y 20 años SI SI NO NO 

PROMESA 21, 22 y 23 años SI SI 

G
EN

ER
A

L 
(n

o
 a

cu
m

u
la

ti
va

 e
xc

ep
to

 lo
ca

l)
 NO 

ABSOLUTA 

(a partir de 

24 años) 

 SI SI NO 

VETERANO A  

(40 a 49 años) 
SI SI SI 

VETERANO B  

(50 a 59 años) 
SI SI SI 

VETERANO C  

(60 años y más) 
SI SI NO 

LOCAL NO NO SI 

DIVERSIDAD FUNCIONAL NO NO NO  NO 

 

TROFEOS Y PREMIOS POR MODALIDADES 

- Tres primeros clasificados ABSOLUTOS masculinos y femeninos del KV PUERTO DEL ALACRÁN 

OPEN: 

• 1º Trofeo + premio. 

• 2º Trofeo + premio  

• 3º Trofeo + premio. 

- Primer LOCAL masculino y femenino del KV PUERTO DEL ALACRÁN OPEN: 

• Trofeo + premio. 

La FEDME y la FDMESCYL aplicarán sus categorías y premiaciones correspondientes 

Todas las entregas de premios se llevarán a cabo a las 19:30 horas. 
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DORSALES 

Los dorsales se podrán recoger en la Fuente Helecha justo al lado de la salida 

(https://maps.app.goo.gl/ZCC3M7Y992hFNGEU9), el sábado 25 de abril de 11 a 14:30 horas Los 

participantes podrán autorizar a un tercero a recogerles el dorsal y la bolsa del corredor. 

En caso de recoger el dorsal de otra persona inscrita, se solicitará el DNI de dicha persona. 

Los participantes deberán conservar en todo momento el dorsal facilitado por la Organización, que 

deberá colocarse sobre el pecho o el vientre, manteniéndolo visible durante toda la prueba, sin 

dobleces, tapados, ni modificados. El dorsal es el pase obligatorio para acceder a las salidas y 

avituallamientos. 

 

CHARLA TÉCNICA 

La presentación y charla técnica se realizará de forma presencial el viernes 24 de abril a las 20 horas 

en el salón de actos del Ayuntamiento de Casavieja (Ayuntamiento de Casavieja - Google Maps). 

La información de este boletín será válida hasta la charla técnica; momento en el que la 

Organización puntualizará los aspectos que hayan podido cambiar por motivos ajenos a su voluntad. 

 

ABANDONOS 

En caso de abandono cada participante deberá avisar a la Organización con la mayor antelación 

posible. Salvo por lesión o accidente, un corredor no puede abandonar la prueba si no es en un puesto 

de control habilitado. El corredor que abandone deberá regresar por su cuenta a la línea de meta, 

habiendo avisado de esto en el punto de control donde el abandono se haya producido. Si la 

Organización tuviera un medio de transporte disponible en ese momento para facilitar el regreso, el 

corredor será acercado a meta.  

La Organización puede detener momentáneamente a un corredor u obligarlo a abandonar la carrera 

si considera que su estado pone en peligro su integridad física o su seguridad. Los voluntarios 

acreditados u Organización podrán, en cualquier caso:  

- Eliminar de la carrera (invalidando el dorsal) a todo corredor no apto para continuar la misma. 

- Hacer evacuar por el medio que consideren oportuno a cualquier corredor que consideren en 

peligro. 

https://maps.app.goo.gl/ZCC3M7Y992hFNGEU9
https://www.google.com/maps/place/Ayuntamiento+de+Casavieja/@40.2811644,-4.7687654,673m/data=!3m2!1e3!4b1!4m6!3m5!1s0xd406a326746c29d:0xd4a8d8e70adf4477!8m2!3d40.2811644!4d-4.7661905!16s%2Fg%2F11b6dh1yxn?entry=ttu&g_ep=EgoyMDI2MDQxMy4wIKXMDSoASAFQAw%3D%3D
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En caso de necesidad de evacuación por accidente o lesión que impida la aproximación a pie a uno 

de los puestos de control, se deberá contactar con la Organización para poder activar el operativo de 

rescate.  

A cada corredor se le facilitarán dos números de teléfono (impresos en el dorsal) a los que podrá 

llamar en estos casos. Si por razones de cobertura, no fuese posible hacer uso de este número, todo 

corredor tiene disponible el número gratuito de emergencias 112. La solidaridad y el respeto del resto 

de corredores serán cruciales en este tipo de situaciones. 

 

RESPONSABILIDAD 

Los participantes corren bajo su responsabilidad. Es suya la decisión de tomar la salida en la carrera. 

La Organización del KV PUERTO DEL ALACRÁN recomienda a todos los participantes realizar una 

revisión médica oficial, como máximo tres meses antes del inicio de la prueba, que capacite al 

deportista la práctica deportiva intensiva. 

La Organización no se hace cargo de las reclamaciones o demandas que resulten de los daños que 

puedan sucederle tanto a los participantes, acompañantes, aficionados como a los materiales en caso 

de pérdida, deterioro o extravío fuera de las coberturas de los seguros contratados por la 

Organización. 

Los participantes deberán firmar los documentos que se les requiera para evidenciar más claramente 

cualquier apartado del reglamento de carrera. 

 

PROTOCOLOS SANITARIOS 

El KV PUERTO DEL ALACRÁN cumplirá con todas las medidas de prevención e higiene recomendadas 

por las Autoridades Sanitarias. Estas medidas podrán ser modificadas en función de posibles cambios 

que pueden introducir las Autoridades Sanitarias el día de la prueba. 

 

DERECHOS DE IMAGEN DE LOS PARTICIPANTES 

Todos los corredores del KV PUERTO DEL ALACRÁN ceden a la Organización de la prueba el derecho 

a utilizar cualquier fotografía, filmación o grabación, siempre que su uso sea para uso exclusivamente 

relacionado con la participación en este evento. 
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MODIFICACIONES 

El presente reglamento puede ser corregido o modificado en cualquier momento por parte de la 

Organización y será notificado. Para cualquier circunstancia no cubierta por el Reglamento de carrera, 

se aplicará el Reglamento FEDME o FDMESCYL. El hecho de realizar la inscripción muestra la 

conformidad del corredor con este reglamento. 

 

ALOJAMIENTO 

Casavieja es un emplazamiento turístico por lo que dispone de numerosas alternativas rurales donde 

pernoctar, además, en los pueblos de alrededor y dentro del Valle del Tiétar y de la Sierra de Gredos, 

hay diversas opciones de alojamiento. 

 

ZONA DE APARCAMIENTO 

Desde la Organización se habilitará una zona de aparcamiento totalmente gratuito en la zona de la 

Fuente Helecha (https://maps.app.goo.gl/ZCC3M7Y992hFNGEU9). 

 

FICHA TÉCNICA KV PUERTO DEL ALACRÁN 

- Población: Casavieja (Ávila), paraje de la Fuente Helecha. 

- Distancia neutralizada: 2,3 kilómetros para todas las categorías excepto para la 

categoría juvenil y júnior que será de 2,8 kilómetros. 

- Distancia cronometrada promesa y absoluta: 5,4 kilómetros y 960 metros 

positivos. 

- Distancia cronometrada juvenil y júnior: 4,9 kilómetros y 890 metros positivos. 

- Distancia cronometrada cadete: 2,8 kilómetros y 450 metros positivos. 

- Distancia cronometrada infantil: 2,2 kilómetros y 300 metros positivos. 

- Fecha de salida: 25/04/2026. 

- Desfile de selecciones: Fuente Helecha entre las 11:30 horas y las 12 horas. 

- Hora de salida neutralizada del primer cajón: 15 horas. 

- Lugar de salida y meta neutralizada: Fuente Helecha 

(https://maps.app.goo.gl/ZCC3M7Y992hFNGEU9). 

https://maps.app.goo.gl/ZCC3M7Y992hFNGEU9
https://maps.app.goo.gl/ZCC3M7Y992hFNGEU9
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- Lugar de salida cronometrada: El Castaño 

(https://maps.app.goo.gl/oYJ6qx94WZJ8vHJL6) 

- Track del recorrido: https://loc.wiki/t/243540486?wa=sc 

 

 

 

 

 

https://maps.app.goo.gl/oYJ6qx94WZJ8vHJL6
https://loc.wiki/t/243540486?wa=sc
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Fdo. CLUB DEPORTIVO FEDERADO CALAMOCHOS CASAVIEJA 

 

 

 


